
C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en https://sede.talavera.org/validacionD
oc/?entidad=

45165

 

IPETA Instituto de Promoción Económica de Talavera 

Calle Templarios 41, Edificio “Santiaguito”, 45600 Talavera de la Reina, Toledo 

http://ipetalavera.es 

ANUNCIO 

 

Esta Presidencia del Organismo Autónomo Local INSTITUTO DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA DE TALAVERA ha dictado Resolución de fecha 24 de junio de 2025, cuya 

parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

 

Primero.- Admitir y, por tanto, incluir en la relación definitiva de aspirantes admitidos a 

los puestos de TECNICO/A SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

los siguientes candidatos, según se estable el art. 16.5 de la Orden 220/2024, de 17 de 

octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las 

bases para la concesión de subvenciones a entidades locales para la puesta en marcha 

del programa de Apoyo activo al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2024 que 

establece que “Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados 

anteriores, podrán participar otras personas demandantes de empleo y servicios en 

situación laboral de no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La 

Mancha el día anterior al inicio de la relación laboral,  que se encuentren incluidas en 

alguno de los colectivos relacionados en el art. 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, 

de Empleo, siempre que no existieran personas pertenecientes a los colectivos 

indicados en los apartados anteriores”: 

 

NUM_SOLICITUD DNI/NIE NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO COLECTIVO 

18088 ***879***  

LEANDRO 

DIEGO BRAVO SANCHEZ I 

 

Segundo.- Convocar a la Comisión de Valoración que se ha encargado de la selección 

de los aspirantes y del desarrollo del proceso selectivo que fue nombrada por 

Resolución de Presidencia nº 2025-142 de fecha 23 de mayo de 2025, para proceder a 

la baremación de los candidatos incluidos al amparo del art 16.5 de la Orden 

anteriormente mencionada, el día 25 de junio a las 8:30 horas en las dependencias del 

Ayuntamiento de Talaveras de la Reina.” 

 

En Talavera de la Reina, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

Fdo.: Javier Muñoz Gallego González 
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